
Señores 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE DUITAMA  

E.  S.  D. 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

REFERENCIA: 2022 - 168 
DEMANDANTE: JULIETH XIMENA ALBARRAN VARGAS y SANDRA 

MILENA  
VARGAS MARTINEZ en representación de sus menores hijos JUAN 

ESTEBAN  
ALBARRAN VARGAS, CRISTIAN DAVID ALBARRAN VARGAS. 
DEMANDADO: VICTOR JULIO ALBARRAN DUARTE 

ASUNTO: MEMORIAL QUE ALLEGA LIQUIDACIÓN ACTUALIZADA DE 
CRÉDITO.  

 

YEISSON STIVEN BARRERA VALIENTE, identificado con cedula de ciudadanía 

número 1.049.651.641 de Tunja Boyacá, portador de la T.P número 360.483 del 

C.S.J, abogado inscrito y designado por la sociedad BONILLA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS S.A.S, identificada con NIT 901510032-2, actuando en 

representación de JULIETH XIMENA ALBARRAN VARGAS y la señora 

SANDRA MILENA VARGAS MARTINEZ, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 46.452.099 expedida en Duitama-Boyacá y domiciliada en la ciudad de 

Duitama– Boyacá, quien actúa como madre y representante legal de los menores 

hijos JUAN ESTEBAN ALBARRAN VARGAS, CRISTIAN DAVID ALBARRAN 

VARGAS, a través del presente y en forma respetuosa, me permito señor Juez 

dar cumplimiento a lo requerido por su despacho en audiencia de fecha 1 de 

septiembre de 2023. 

PRIMERO: VEINTISÉIS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS M/CTE ($26.444.530), por 

concepto de cuotas alimentarias y el interés legal correspondiente desde enero 

de 2020 hasta septiembre de 2023, excluyendo los meses que comprenden del 

año 2018 a diciembre del año 2019. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SEGUNDO: Al monto mencionado en el numeral primero, se le restó el valor de 

SIETE MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL PESOS M/CTE ($7.505.000), 

de acuerdo a lo ordenado por el despacho.  

 

 

 

 

 

 

TERCERO: En razón a lo expuesto, el valor total adeudado es de DIECIOCHO 

MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA 

PESOS M/CTE ($18.939.530) 

Por lo anterior, solicito amablemente se siga adelante con la ejecución de 

acuerdo a la presente liquidación.  

Del señor Juez,  

 

  

 

YEISSON STIVEN BARRERA VALIENTE 

C.C. No. 1.049.651.641 de Tunja 

T.P. No. 360.483 del C. S. de la J 

 

 

 TOTAL DE 

CUOTAS 

PAGO 

PARCIAL 

RECONOCIDO SALDO A DEBER:

26.444.530$        7.505.000 18.939.530$            


